
Sucúa, 09 de Enero del año 2015. 

Señora.- 

Rosa Gladis Paucar Suarez. 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Con un saludo cordial, deseando el mayor de los éxitos en sus actividades diarias, 

conforme consta en la Escritura Pública de Constitución Jurídica de la Compañía de 

Sociedad Anónima denominada “Compañía de Limpieza y Mantenimiento RUDIRO 
S.A.”. Ha sido nombrada Usted como el GERENTE GENERAL de la “Compañía de 

Limpieza y Mantenimiento RUDIRO S.A.” misma que se encuentra debidamente 

protocolizada ante el Dr. Alfredo Vizuete Villagómez, Notario Primero del cantón 

Sucúa, en fecha 21 de Noviembre del año 2014. Cargo que lo ocupará por un lapso 
de DOS años a partir de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Sucúa, 
ejerciendo las funciones señaladas en el Art. 31 de la Escritura de Constitución 

Jurídica de la “Compañía de Limpieza y Mantenimiento RUDIRO S.A.”. 

Usted se servirá hacer constar al pie de la presente la aceptación al cargo de 
Gerente General de la compañía. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE. 

Yo, Rosa Gladis Paucar Suarez, portadora de la cédula de ciudadanía N* 

1400281471, acepto el cargo de Gerente General de la “Compañía de Limpieza 

y Mantenimiento RUDIRO S.A.”. 

Sucúa, 14 de Enero del año 2015. 

z CG Í 

Sr. Rosa Gladis Bucar Suarez 

GERENTE GENERAL.
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucúa 
Carlos Olson y Juan Sangurima 

Numero de Repertorio: 2015 - 006 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SUCÚA, certifica que en esta fecha se 

inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha veintisiete de enero del año dos mil quince, queda inscrito 

el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, en el Registro MERCANTIL, de tomo 1, de 

fojas 025 a 026, con el número de “inscripción 6006, celebrado entre: 

([COMPAÑÍA DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO RUDIRO S.A. en calidad de COMPAÑÍA], 

Y +, [PAUCAR SUAREZ ROSA GLADIS, en calidad de BENEFICIARIO]). 

  

Dr. Willian Gía Cornejo 
Registrador de la Propiedad de Sucúa 

 


